
Quito, 7 de febrero de 2017 

Señor 
Gianmarco Moretti Chierichettl 
Gerente General 
HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA DE AMBATO HOSIUAMBATO S.A. 

De nuestra consideración: 

Mediante la presente y en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 189 de la Ley de Compañías, 
llevamos a su conocimiento que el señor Patrick Barrera Sweeney ha decidido realizar la transferencia de 
240 acciones nominativas, ordinarias e indivisibles de la compañía Hospital San Juan Bautista de Ambato 
Hosjuambato S.A, conforme al siguiente detalle: 

'Nombre del Cedente: Patrick Barrera Sweeney 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cédula: 1705291167 
Estado civil; Casado con disolución de la sociedad conyugal. 

Nombre del Cesionario: Clinica de Especialidades Medicas Santa Ines S.A 
Rue: 0190006808001 
Representante Legal: Bruno Patricio Ledesma Pillalazo 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Cédula: 0102245602 

Acclones cedidas: 240 
Valor de cada acción: USD $1 CADA UNA 
Valor total cedido: USD $ 240,00 

Esta transferencia incluye todos los derechos inherentes a las acciones antes descritas, Inclusive el de recibir 
dividendos y participar sobre reservas no distribuidas. 

Mucho agradeceré a usted, se sirva Inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía. 

Atentamente, 
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NOTARIA SEGUNDA 
DEL CANTON QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
A su cargo el protocolo de los Doctores: 
José Vicente Troya, Olmedo del Pozo, 

Ximena Moreno de Solines, Jorge Machado Cevallos 
Líder Moreta Gavilánes y Martha Banderas Garrido 

SEGUNDA 

  

De la escritura de... PISOLUCION SOCIEDAD CONYUGAL 
  

    

      

  

  

Otorgada por ...... 

A favor de 

El cinc. 30.DE SEPTIEMBRE DEL. 2013... 

Parroquia 

Cuantía ...- INDETERMINADA. 

Quito, a 
  

:MBRE DEL 2 

OFICINA: 

Av. Amazonas N3589 y Corea, Edificio Amazonas 4000 
Ler. piso, Oficinas: 103-104, 2269985 / 2247012 / 2263131 

Quito - Ecuador 

    

  

 



SEÑOR NOTARIO:    
de la copia íntegra del Acta de Inscripción de Matrimónio que se adjunta como habilitante, 

comparecemos con la presente petición de disolución voluntaria de la sociedad conyugal: 

Los comparecientes son plenamente capaces para contratar y obligarse, quienes manifiestan su 

voluntad de disolver la sociedad conyugal, que tienen formada en virtud del matrimonio celebrado 

entre ellos, para lo cual solicito si digne disponer el reconocimiento de firmas y rubricas 

correspondiente de la presente petición. 

Hecho que se dignará convocar a audiencia de conciliación dentro del término de diez días contados 

desde el referido reconocimiento, a fin de ratificar la voluntad de los comparecientes de disolver la 

sociedad conyugal. Se dignará protocolizar el acta respectiva y disponer que una copia certificada 

se inscriba en el Registro Civil del Cantón Quito. 

La presente solicitud se la hace en virtud de lo dispuesto por el numeral 13 del artículo 18 de la Ley 

Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 05 de Noviembre de 1996 y promulgada 

en el suplemento del Registro Oficial número 64 de Noviembre 8 de 1996. 

Adjunto la siguiente documentación: 

1. Copia íntegra del Acta de Inscripción de Matrimonio de los cónyuges comparecientes; y, 

2. Copias de las cédulas de ciudadanía y papeletas de votación de los comparecientes. 

Usted señor Notario, autorizará se efectúe la presente diligencia notarial conforme la a Ley para su 

eficaz validez. 

Firmamos conjuntamente con nuestro abogado patrocinador. 

Vans Hubrde — 
LAURA PIEDAD ELIZABETH ANDRADE CEVALLOS 

C.C. 1704645124 

'ATRI SWEENEY 
C.C. 1705291467 

 



ACTA NOTARIAL DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

OTORGA: NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

A FAVOR DE: PATRICK BARRERA SWEENEY Y SRA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

M.M.G. 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Me- 

tropolitano , Capital de la República del Ecuador , el día 

de hoy DIEZ Y SIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, 

ante mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA SEGUNDA DEL 

CANTON QUITO, según consta de la acción de personal número 

CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha treinta de agosto del año 

dos mil once, comparecen: Los cónyuges señores PATRICK 

BARRERA SWEENEY y LAURA PIEDAD ELIZABETH ANDRADE CEVALLOS, 

de estado civil casados entre sí, cada uno por sus propios 

y Correspondientes derechos.- Los comparecientes declaran 

ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

legalmente capaces para obligarse y contratar, domiciliados 

y residentes en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolita- 

no, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme pre- 

sentado sus cedulas de ciudadanía que en copia certificada 

adjunto como habilitante: y, quienes duramentados que 

fueron en legal y debida forma, dicen que reconocen como 

suyas las firmas y rúbricas puestas al pie de la solicitud 

de Disolución de la Sociedad Conyugal que antecede, en las 

mismas «que se lee: “P. Barr” y “Laura Andrade C”, manifes- 

tando que estas firmas y rúbricas son suyas y que las 

utilizan en todos sus actos públicos y privados y como tal 

las reconocen.- A esta petición sé ha adjuntado el Acta de 

matrimonio de los comparecientes a fin de dar cumplimiento



    

Décimo Octavo de la Ley Notarial incorporado por la Ley 

Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil nove- 

cientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento del 

Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de noviem- 

bre del mismo año, CONVOCO A AUDIENCIA DE CONCILIACION a 

los comparecientes para el día TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL 

AÑO DOS MIL TRECE a las diez horas a fin de proceder a le- 

vantar el Acta Notarial en la cual ratifiquen su voluntad 

de declarar disuelta la sociedad conyugal que la tienen 

formada.- Los comparecientes instruidos en debida forma 

quedan debidamente convocados para el efecto, leída que fue 

la presente acta a los comparecientes, se afirman y ratifi- 

can en todo su contenido para constancia de ello firman al 

pie de este documento junto conmigo la Notaria de todo lo 

cual DOY FE.- 

  

SRf PATR] BARRERA SWEENEY. 

c.E no. 44405814 116 -+ 

Ja Pts 
SRA. LAURA PIEDAD ELIZABETH ANDRADE CEVALLOS. 

C.C. NO. (otras 1-9 
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INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo .. La Pég 9 Acta 

En... Lena provincia de .. Pichincha aonoco hoy día . _FEÍMerO nde 
.. Ligiembr de mil novecientos ....QQMEBÍA. y... bxe 

  

+, El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL. CONTRAYENTE : ... PATRICK BARRERA SWEENEY 
Filadelfia-EE.M....., el ...13de ........ sertiembre. 

profesion ... Bspleado Bancario con Cédula Ne 17092911 
estado anterior . 

  

    

  

     

  

      

  

   
      

; hijo de .. 

. NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENT! 

.. nacida en Vrito-Pichincha mos    
   
    

   

      

Mera. 

Cédula N?”.!... «, domiciliada en 

hija de ........... Miguel, Angel, Andrad 
LUGAR DEL MATRIMONIO: 

de profesión 
       

    

      

, de estado anterior . 
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Nacimiento [(] Matrimonio [] Defunción U] Certificado Biométrico [(]  



ACTA DE AUDIENCIA DE CONCILIACION PARA DISOLVER LA 3$ 

  

CONYUGAL HABIDA ENTRE LOS CONYUGES 

SR. PATRICK BARRERA SWEENEY Y SRA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

M.M.G. 

En la ciudad de San Francisco de Quito , Distrito Me- 

tropolitano , Capital de la República del Ecuador , el día 

de hoy TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, a las 

diez horas, ante mí Doctora PAOLA DELGADO LOOR, NOTARIA 

SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGADA, según consta de la 

acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once, comparecen los 

cónyuges señores PATRICK BARRERA SWEENEY y LAURA PIEDAD 

ELIZABETH ANDRADE CEVALLOS, ¡casados entre sí, Cada uno por 

sus propios derechos.- Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capa- 

ces para obligarse y contratar, domiciliados en la ciudad 

de Loja, de paso por este cantón y Ciudad de Quito, Dis- 

trito Metropolitano; y , quienes comparecen a fin de llevar 

a efecto la Audiencia de Conciliación prevista en el nume- 

ral Décimo Tercero del artículo Décimo Octavo de la Ley 

Notarial incorporado por la Ley Reformatoria expedida el 

cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis , y 

promulgada en el Suplemento del Registro Oficial número 

sesenta y cuatro de ocho de Noviembre del mismo año.- Al 

efecto los comparecientes en forma libre y voluntaria de 

consuno y viva voz se ratifican en su voluntad de declarar 

disuelta la sociedad conyugal, que tienen formada, de lo 

cual en mi calidad de Notaria Segunda de este Cantón , doy



fe pública , por lo cual se declara disuelta la sociedad 

conyugal habida entre los cónyuges comparecientes.- Leída 

que fue la presente acta a los comparecientes, se ratifican 

en todo su contenido para constancia firman conmigo la No- 

taria en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- Quedando 

autorizados para que las copias de la misma que será 

protocolizada en esta Notaría , pueda ser sub inscrita en 

el Registro Civil, correspondiente , así como de ser el 

caso en el Registro de la Propiedad Cantonal 

correspondiente .- 

SR¿/PA BARRERA SWEENEY. 

ele. do 11052911 6-+ 
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0.5. NG Boa63s (2 q 

    
NOTARIA SKGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGADA. 

 



      

      

  

  
  

NOTARÍA-SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformitiad "corto dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notariáx dbye fé y GERTIFICO que el presente 
docummetñto es Mel COPÍA: DEL ORIGINAL, y que obra 
de... f : fojafs) uva), qué me fué presentado para 
este etentóy go g de al interesado. 
A AS AAA 

p do Loor 
NOTARIA SEGUNBA DER GANTON QUITO 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad con lo dispuesto en el Art. 18 de la Ley 
Notarial, doy fé y CERTIFICO que el presente 
documento es fiet COPIA DEL ORIGINAL, y que obra 

de. ... fola(s) Unl(es). que me fue presentado para 
este efecto y que agtó seguía; ma al interesado. 

Pc 

  

Quito, A osunsuvobekacro 0 
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FOTARA SEGUNDA MEL CANTÓN QUITO 

       

  

              

 



ZON. A petición del Doctor Erick Galarza León Abogado protocolizo en el 

Registro de escrituras públicas de la Notaría Segunda a mi cargo, según 

consta de la acción de personal número CINCO SEIS CINCO-DNP, de fecha 

treinta de agosto del año dos mil once, el acta de disolución de la sociedad 

conyugal que otorga la NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO, a favor 

de PATRICK BARRERA SWEENEY y LAURA PIEDAD ELIZABETH 

ANDRADE CEVALLOS, que antecede en seis fojas útiles.- Quito, a treinta de 

septiembre del dos mil trece. Firmado) Doctora Paola Delgado Loor, Notaria 

Segunda del cantón Quito. 

Se protocolizo ante mí, y en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito, a treinta de 

septiembre del año dos mil trece. 

    

  

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO ENCARGADA. 

“AM Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTOM QUITA. 
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> Registro Mercantil de Cuenca 
RAE NAO: $1 ] 
EEMACADO Mo 2 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: CUENCA 

ERTIACACIÓN 

LA REGISTRADORA MBACANTA DIA CANTÓN CUENCA CERTINCA: 

Qu, yo el No 2583 del RISTAO DE NOMBRAMEMTOS con echa cnc de dcemaro es goc 
ute consta mota un pombramieto s fmor de LEDESMA PRIALALO BRUNO PANICO coro 
STE GENUMAL dl compa dramina8a CIA DE ESPECIALIDADES MEDICAS SANTAS SA 

por elpeiodo de un año. E ejercicio del cago ajr 1 Representación lego, Ji y csmajetical 
dela COMES. Qe con pOrtrriad 4 ete sombremito mo e encuentra nscito to lord 
arca alguna omo Careto Generale mencionada compara, por loto so encuen ven. 

  

CUENCA, 05 GÍAJS) DAL MES DI EMERO DE 2017. 

tAaRla VERÓNICA VÁLQUEZ LÓnEz. 5 
"EGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA. 

MOTA: Sao por u amisión elsa. 

 



/ 
si ces mano zol/á o z 

Cuenca, 19 de noviembre de 2015 

Demi consideración: 
Me es grato comunicarle que. el Directorio de la compañía “CLÍNICA DE 
ESPECIALIDADES MEDICAS SANTA INÉS S.A.” en sesión realizada, el da 
18 de noviembre de 2015, decidi regir a Usted para el cargo de GERENTE 
GENERAL dela Compañia, por el periodo estatutario de UN año. 
A usted e corresponde ejercerla representación legal, jutica y extrayudicial de la 
Compañía. Sus atribuciones como Administrador constan en el Estatuto Socia 
contenido en la Escriura Pública de Refoma y Codificación del Estatuto, 
“utorizada poe la Notaria Décimo Primera del Cantón Cuenca, Doctora Lillana 
Montesinos Muñoz con fecha els de septembre del dos mi, e inscrit en el 

Registro Mercantil el Camión Cuenca, con el número 323, de fecha veinte y dos 
de septiembre del dos mil 

Panicula que comunico e usted para los fines consiguientes. 
a 

Dr. Luis Masó Taayo Jaramillo 
PRESIDENTE 
CL O100215e09 

), acepto el nombramento que antecede, 

 



Registro Mercantil de Cuenca (0) 

    

EGETRO NUERA DA CANTÓN CUENCA 
BALÓN DE UISCRIECIÓN 
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(AA SILA, ATGACÓN O MOBCACIÓN AL TEO DEA PRSENTE PALO, 
LA MALDA. 105 CAMPOS QUE $ ENCUENTRAN EN DIANCO WO SON IECESAMOS PARA LA 
VALDEZ DEL PROCESO DE IESCNPDIÓN, SEGUN LA NORMATIVA VIGENTE 

  

  

    

A A 

? Y ==. (a


